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								    				    1.1 RESEÑA HISTORICA DEL DERECHO AGRARIO Los autores que han incursionado en esta moderna rama del derecho han planteado la necesidad de ubicar el Derecho Agrario en sus orígenes mismos, en la humanidad, haciendo un paralelo entre agricultura y el Derecho Agrario, aunque analizando las legislaciones agrarias más antiguas, o la Legislación Rural, con lo que confirman la existencia de la ciencia del Derecho Agrario. La existencia del Derecho Agrario como fenómeno histórico no ha existido siempre; esta aparece a partir del momento en que se dan una serie de condiciones económicas, políticas políticas,, sociales e incluso culturales, lo que permite su nacimiento. Al no ser el Derecho Agrario un fenómeno constante en el mundo jurídico, y al encontrar su razón de ser en virtud de una serie de condiciones extrajurídicas, resulta un Derecho Histórico. Un primer acercamiento desde el punto de vista histórico nos permite afirmar el origen del Derecho Agrario como ciencia ciencia.. Se ubica fundamentalmente en Italia a principios del siglo XIX y en las décadas subsiguientes en España España,, Francia y América Latina; para mayor precisión, debemos indicar que las primeras manifestaciones de la ciencia que estudia el Derecho Agrario tienen su origen en las investigaciones realizadas en Italia a finales del siglo XVIII y principios del XIX, por un grupo que se dieron al estudio profundo de la normativa agraria, dictada en la época, llamados, por las características comunes y homogeneidad homogeneidad de planteamientos, la Escuela Toscaza que se diferencia de la Escuela Napolitana en que ésta se estudiaba la materia civilista.(1) Dichas investigaciones, investigaciones, planteadas por la doctrina italiana, tienen su origen con la aparición en el mundo  jurídico de la Revista "Di Diritto Agrario", cuyo primer ejemplar vio la luz pública en el año 1922, gracias a la labor tesonera de Giangastone Bolla, con la creación de la primera Cátedra de Derecho Agrario que se inauguró en Pisa, en el otoño de ese mismo año y cuyo titular fue el mismo Bolla. ______________________ _________________________________ ______________________ _____________________ __________ (1) Andujar Carbonell, Sócrates Sócrates.. Aportes para Un Derecho Agrario Moderno En Republica Dominicana, Pág.11 Los estudios realizados en gran aparte del siglo XVIII no se tomaron como origen del Derecho Agrario como ciencia, todas las acciones tomadas hasta el momento fueron desvirtuadas por el Código Napoleónico de 1804 y como representación jurídico- política de las ideas revolucionarias de la época, es decir, la instauración del derecho de libertad del individuo y de la tierra como símbolo del Feudalismo Feudalismo,, las consecuencias consecuencias fueron negativas. Para la doctrina, durante la revolución francesa el individuo era el centro de toda riqueza y la propiedad de la tierra se encontraba ligada a la voluntad de éste. El factor determinante para considerar nuestro derecho como una rama autónoma se circunscribe en determinar si ésta puede producir sus propios principios generales o si debe mantenerse dentro del derecho común (Derecho Civil). No fue sino entre los años 1928 y 1931 cuando en Italia el debate cobró mayor significación, en esta época, algunos se manifestaron a favor y otros en contra sobre la debida autonomía; el planteamiento era demostrar si el Derecho Agrario era autónomo en los planos legislativos, didácticos y científicos. El debate de la autonomía del Derecho Agrario, indudablemente, le dio un i mpulso fundamental a la necesidad de retomar el planteamiento de este tema t ema que se ha dado en llamar l lamar clásico.



Causas que originan el Derecho Agrario Moderno Existieron factores que contribuyeron a que se detuviera el desarrollo por mucho tiempo en ese campo, si le agregamos la incapacidad de manejo con que contaba el Derecho Civil para manejar y resolver la problemática existente, nos encontramos con las diferentes causas que le permitieron la aparición del Derecho Agrario Moderno como ciencia, las cuales se dividen en t res grandes grupos grupos::



El Capitalismo



 Luego de la revolución Industrial, el capitalismo introduce en la agricultura todo un modernismo tecnológico, tales como el uso de la intensificación de los drenajes, el uso de los abonos químicos y la llegada misma de la maquinaria agrícola implantándose, desde este momento "La Revolución Agrícola", superando así todos los avances del siglo XVIII. Además introduce la tierra como instrumento de producción, llevando a un grado de igualdad e importancia el trabajo y el capital, adquiriendo valor el trabajo del hombre en la tierra, divorciándose considerablemente de los criterios anteriores, donde el Código Francés tenia la propiedad de la tierra como un bien de goce y de consumo, sin otorgarle importancia al factor trabajado y al económico. Debemos aclarar que el capitalismo no va a generar jurídicamente el Derecho Agrario, pues éste concibe ante todo el Derecho Comercial, que es su derecho por excelencia, donde se forma toda su filosofía y sus principios. Debía ser así, pues el Código Civil era un derecho precapitalista, cuyo sistema agrícola en torno a la propiedad se reducía al uso y goce absoluto de la misma; en fin el Código Civil era el Código de la propiedad para las clases propietarias, mientras que el Código de Comercio era el Código de la nueva clase social, de la burguesía industrial y comercial. El Derecho Comercial comienza a ganar la batalla y el Derecho Privado conoce el fenómeno de la comercialización, se concibe la subordinación de los intereses de la propiedad a los de la empresa, por lo que el Derecho Civil es interpretado en forma distinta, separándolo de sus propios principios. En materia comercial el centro normativo del sistema pasa de la propiedad propiamente dicha a los contratos, pues por su medio se pretende que si se intercambian prestaciones de trabajo con bienes reales o bienes reales con bienes reales, lo importante es que al final quede en manos del empresario capitalista el exceso de valores del intercambio "dinero".



La Ruptura de la Unidad del Derecho Privado Como consecuencia del Capitalismo, el cual genera las bases jurídicas del Derecho Comercial, tomando la delantera con todo el proceso de la comercialización, y ante su contrario, un Código Civil cuyo sistema agrícola en torno a la propiedad se reducía al uso y goce de la misma; era de esperarse que la ruptura de la unidad del Derecho Privado diera paso a un conflicto de interés entre lo privado y lo impuesto por el Derecho Público. La tierra como actividad de agricultura pasa a ser de interés social, por lo cual el fenómeno de la privatización se convierte en un derecho indispensable para una mejor tutela del interés general. De estas transformaciones nace el Derecho Agrario, como derecho la actividad de la tierra y no solamente de propiedad de ésta. Otro elemento importante que surge de la ruptura del derecho privado, es que la propiedad va adquiriendo el carácter de instituto típico de Derecho Agrario, dado su aspecto social, ésta adquiere el carácter de derecho función, o sea, un derecho-deber en cuanto a la obligación del sujeto que produce.



La Evolución del Esquema Jurídico Constitucional El tercer factor que contribuyó al Derecho Agrario Moderno lo fue el avance de los distintos esquemas constitucionales, introduciendo dentro del Derecho Constitucional la fi gura de la función social de la propiedad, no imponiendo limitaciones a la propiedad misma sino dándole una justificación político-social de la propiedad, basándola en el trabajo, para hacerla accesible a todos, pretendiéndose con esto una justa distribución de la riqueza.(2) Este tercer factor, inspirado en un ambiente social y dinámico, lo encontramos por primera vez en la Constitución Mexicana, con una revolución nacida en su primera fase con un aspecto político-social, de donde se desarrolla el importante concepto de función social a nivel constitucional. Más adelante encontramos la Constitución de las Repúblicas Socialistas Soviéticas de 1918, confirmada luego en la carta constitucional de 1936, aquí el derecho de propiedad deja de ser un derecho subjetivo para convertirse en un derecho del Estado y de las cooperativas de Derecho Público.



 Nos limitaremos a señalar que la Constitución de la República Dominicana del 1966, en materia agraria expresa en su artículo 8, ordinal 3, letra a): "Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación gradual del latifundio. Se destina a los planes de la Reforma Agraria las tierr as que pertenezcan al Estado, o las que éste adquiera de grado a grado o por expropiación, en la forma prescrita por esta Constitución, que no estén destinadas o deben destinarse por el Estado a otros fines de interés social. Se declara igualmente como un objetivo principal de la política social del Estado el estímulo y cooperación para integrar efectivamente a la vida nacional la población campesina, mediante la renovación de los métodos de la producción agrícola y la capacitación cultural y tecnológica del hombre campesino". Los preceptos antes señalados fueron asumidos por un sin número de constituciones, pero es importante ubicar el Derecho Agrario dentro de nuestro esquema constitucional, pues el Derecho Agrario en las últimas Décadas de este siglo constituye para el Estado una norma de primer orden dada la proyección misma de la agricultura. Diferentes aportes al desarrollo del concepto de función social de la propiedad surgieron a nivel constitucional en el mundo para principios del siglo XX. 2.



CONCEPTO DE DERECHO AGRARIO



El Derecho Agrario solía definirse como el Derecho de la Agricultura; otros lo identificaban como la actividad agraria. Los autores Salas-Barahona definen nuestro Derecho Agrario "como el conjunto de normas y principios particulares que rigen a las personas, los predios y bienes de otra clase, las explotaciones y la empresa que, aprovechando de cualquier modo la actividad fructífera de la tierra, se dedican a la creación u obtención de animales y vegetales, gobiernan entre los factores que intervienen en la producción de tales bienes y, dado el caso, disponen cambios en las estructuras que determinan estas relaciones e imponen determinado tipo de planificación económica".(3) El dominicano Eurípides R. Roques Román, gran intérprete del Derecho Agrario Dominicano, lo define como: El conjunto de normas de orden jurídico que organizan u ordenan la explotación de las labores sistemáticas, para la obtención de productos derivados de la tierra, en bien del auge económico de la industria agrícola.(4)



1.3 FUENTES DEL DERECHO AGRARIO Las fuentes del Derecho Agrario Dominicano por carecer de autonomía y principios generales propios, se satisfacen con las reglas comunes de las fuentes de derecho como son: La Constitución, las Leyes y Decretos, los Tratados y Convenios Internacionales, la Costumbre y la Jurisprudencia. También podría considerarse como una fuente de interpretación al Derecho Agrario el compendio de leyes agrarias del Dr. Joaquín Balaguer del 1972.(5) Andujar Carbonell expone en su obra "Aportes para un Derecho Agrario Moderno en la República Dominicana", página 23, que en lo que se refiere a la especialidad de las normas agrarias, éstas provienen de la incapacidad del Código Civil de regular aspectos concretos del proceso económico, pues a través de la legislación especial, como es el caso de la República Dominicana el ordenamiento jurídico comienza a recibir el influjo de una gran cantidad de normas excepcionales, es decir que ordenan, adicionan o interpretan leyes generales. Es así como comienza a parecer un derecho especial, el cual se le observa exclusivamente como Derecho Civil, promulgado fuera del Código Civil; más tarde, ese cúmulo de normas sin sistema propio, pero con lógica, llegan a la etapa de la legislación agraria, cuyo destino es convertirse en Derecho Agrario, totalmente separado del Derecho Civil.



 ** Principios constitucionales y legales que sustentan el derecho agrario 3. Principios sustantivos vigentes del Derecho Agrario.



En la carta Magna, se establecen los principios que encaminan la actividad agraria del país, dentro de este contexto el articulo 307 condena el latifundio y planea su transformación en unidades económicas productivas. Como principio Constitucional, la tarea que el Estado se plantea, a objeto de rentabilizar las tierras con vocación agrícola y responder a la seguridad alimentaría de la población Venezolana, en t ales unidades económicas productivas con el apoyo de cooperativas, es el punto que se resaltara a continuación en la esfera del tema estudiado, por las siguientes consideraciones. Cuando se habla de unidad económica y este término es acompañado con el calificativo de productivo, se interpreta que el constituyente entendió la divisibilidad como contrario para lograr aquel fin. Así, la Ley Agraria vigente, debería regular todo lo conducente a la conservación, integridad y mantenimiento de tales unidades (principio de la indivisibilidad, o mantenimiento unitario del fundo). Este ultimo principio sustantivo agrario, es imprescindible para garantizar la producción agrícola. Ciertamente, lo agrario no se circunscribe únicamente a producir más, sino que también envuelve el perfil social; sin embargo, debe considerarse cuales son las regl as que se van a aplicar en lo referentes a las sucesiones agrarias, para no menoscabar aquella unidad económica productiva y, en consecuencia, mantener su integridad y continua producción. Conclusiones Clases de latifundio a) Enfoque económico - latifundio productivo - latifundio improductivo b) Enfoque social - latifundio social - latifundio natural c) Enfoque jurídico - latifundio formal (tradicional) - latifundio informal (simulado) - latifundio legal (constitucional) d) Enfoque geofísico (geográfico) - latifundio integrado - latifundio disperso e) Enfoque según el tipo de propiedad - latifundio ejidal - latifundio privado - latifundio mixto - latifundio societario f) Enfoque según el tipo de propietario



 - latifundio civil - latifundio eclesiástico - latifundio público



El origen de los latifundios, tal y como hoy son entendidos, puede encontrarse en las propiedades feudales, señoríos y mayorazgos, donde los súbditos cultivaban las tierras de su señor a cambio del pago de ciertos cánones e impuestos. Posteriormente, se fueron consolidando estas grandes propiedades a través de su transmisión de g eneración en generación, quedando siempre la propiedad en manos de la aristocracia y la nobleza. El reproche social que merecen los latifundios, no se encuentra tanto en la gran extensión de un derecho de propiedad único, sino que a ello se une el tratarse de territorios deficientemente explotados, sin que puedan aprovecharse sus utilidades en la forma que sería posible, presentando acusados grados de abandono por el propietario y con casi nula o muy escasa tecnificación. Por todas estas circunstancias, los latifundios han sido el constante caballo de batalla de las reformas agrarias, pretendiendo la mejor distribución de la riqueza por medio de la fragmentación de la tierra, llegándose incluso a expropiaciones forzosas.



2. Propiedad territorial y agraria y la evolución de la mano de obra La formación de la Propiedad agraria en Venezuela en un fenómeno desarrollado en el contexto de la conquista de estos territorios por los colonizadores europeos; en este período se establecen las condiciones propias del dominio privado sobre el suelo por vía de las mercedes, composiciones, confirmaciones y remates. Conjuntamente con la aplicación de estas figuras jurídicas, que justifican l a posesión de la tierra y otorgan título en forma, se configuran dos tipos de mano de obra conectados con la explotación del suelo y esos tipos de mano de obra están representados por indígenas y negros sometidos a relaciones económicassociales y de servidumbre. En aquel entonces las denuncias contra la explotación de los indios contribuyeron a la promulgación de una cédula que ordenó suprimir definitivamente el servicio personal de los naturales en el territorio de Venezuela. Pero la clase de terratenientes  –  encomendadores en defensa de los intereses materiales que fundamentaban su condición de categoría social dominante, reaccionó contra el contenido de esa cédula, y ellos decían que si se les quitaba el servicio personal que ellos brindaban, estos sería ocasión para que dejasen de convertir muchos de los indios a nuestra fe católica. Se decía que estos iban a volver a sus ritos y ceremonias y que iban a vivir forzadamente como suelen hacerlo. En 1591 la Corona emite una cédula ordenando al Gobernador y al obispo que permitieran el servicio personal de los indígenas, y que entre tanto velaran por que los aborígenes a ser bien tratados, doctrinados y pagados de su servicio y trabajo. Las cédulas destinadas a eliminar el servicio personal de los naturales, especialmente las emitidas entre 1549 y 1601, no tuvieron aplicación práctica en el territorio venezolano, porque los encomenderos obtuvieron gracia real contra aquellas disposiciones". Tan cierto es lo que digo que con motivo de la cédula del 11 de febrero de 1609, que decía que los indios debían pagarle a los encomendadores, el Gobernador y el Obispo redactaron unas ordenanzas. En aquellas ordenanzas después de considerar que los indios solo pueden pagar el servicio personal, se ordenaba que los indígenas dieran a sus encomendadores "por su doctrina conservación y buen tratamiento", tres días de servicios a la semana, quedando libre los demás días para dedicarse a sus cultivos, tierras y familias. Aparte de esto los encomendadores debían pagar sus encomendadas por cada día de trabajo un real en especies como maíz, sal, lienzos o cuchillos, y como en ese entonces la moneda no existía, al final de cada mes y en presencia del cura se les pagarían en aquellas especies los días extras de trabajos. Pos otra parte a los indios que se ocupaban del servicio doméstico se les debía pagar anualmente dos mantos o vestidos y una hamaca. Los encomendadores tenían que darle cada uno 10 libras de algodón a cada india para que de este hilen cinco para ellos y cinco para los indios, pero de los indios estaba encargado un funcionario al que se le denominaba protector de los indios, él estaba encargado de visitar las poblaciones de los aborígenes y velar



 por el cumplimiento de las ordenanzas. Estos funcionarios recibían como salario una gallina o el valor de esta o en cualquier otra especie que los indios pudieran pagarles. La clase de terratenientes venezolana, es representada en esta oportunidad p or los encomendadores hacendados de Caracas. Otorgaron poder a Juan de Arrechedera y a Antonio José Rengifo para que representaran contra la cédula de aquella misma fecha, destinadas a eliminar el servicio personal de los indios. Los terratenientes criollos beneficiaban sus haciendas con el servicio que brindaban a sus encomendados paralelamente a la sujeción de la población indígena, se asentaron las bases para la formación de la propiedad territorial agraria a través de las mercedes y de reparto de tierras. Se repartían casas, solares, tierras a todos los que fueran a poblar tierras nuevas haciendo distinción entre escuderos, peones y los de menor grado, pero se les dieron tierras para que hicieran de estas su morada y labor. La encomienda en que en términos económicas transformó al indígena en u na categoría social que no puede ser definida sino como servidumbre, se complementa con la entrega de tierras en usufructo a las comunidades indígenas. Los actos del Cabildo de Caracas suministran suficiente información sobre el proceso de desarrollo de la propiedad territorial en los Valles de Caracas, Aragua y Tuy. Se observa que el primer elemento son las mercedes de tierra otorgadas a encomendaderos y dependencias que por otra parte eran beneficiadas por sus encomendados. Los indígenas como fuerza productiva valorizaban las mercedes y mediante el trabajo y asentaba las bases para el desarrollo de una categoría social de propietarios que se orientaron hacia el monopolio de la tierra. La composición es una figura jurídica que desempeñó importante papel en el desarrollo de la propiedad territorial agraria. ¿Cómo funcionaba la composición? Partiendo de una merced de tierra, generalmente de límites imprecisos, o de la simple ocupación sin documento legal alguno, los poseedores extendían sus propiedades en tierras reservadas para indígenas. Basados en su poder económico, los dueño de tierras usaban el soborno y la intimidación para que los componedores de las tierras le otorgaran los títulos de propiedad. En fin, el ascendente proceso de dominio sobre la tierra por parte de los colonizadores constituían una base de relativa riqueza, pero el trabajo humano fue el que valorizó la tierra adquirida a través de las Mercedes, composiciones y otras figuras jurídicas, pero el trabajo no estuvo representado nada más por los indígenas sino también por los negros esclavos. La esclavitud y comercio de negros, como todos sabemos, comenzó antes del descubrimiento de América, pero fueron los nuevos descubrimientos geográficos y elementos típicos de la estructuración del capitalismo como sistema los que impulsarán el tráfico de negros y lo transformarán en una basta empresa concebida con crédito capitalista comercial. En el sistema colonial organizado con criterio capitalista, prosperarán el comercio y la navegación, los monopolios y dentro de ellos el tráfico de negros. El régimen de producción es el único responsable de la transformación del nuevo continente en una zona de observación de mercancía-esclavos. El tráfico de negros esclavos arraigó rápidamente en la vida económica y el desarrollo mercantil, transformándose en una de las causas fundamentales para el afianzamiento de la colonia. Los negros eran salvajemente cazados en el continente africano, se incendiaban sus aldeas y se les capturaba, llevándolos encadenados con collares de acero y a latigazos hacia las costas. En 1516 el tráfico esclavista había adquirido tal intensidad que el Cardenal Cisneros la estimaba peligrosa para la propia estabilidad del régimen colonial, pues al multiplicarse se alzaron infaliblemente imponiendo a los españoles las mismas cadenas que ellos han llevado. Por otra parte, Inglaterra obtuvo el privilegio de suministrar al América 4.800 negros al año. Los esclavos negros fueron introducidos al territorio venezolano conjuntamente con el desarrollo de l os primeros centros de población; en 1525 la Corona otorgó licencias para importar a tierra firme 400 negros más y en abril de 1528 se concedió a los Welsers, representados por Enrique Ehinger y Gerónimo Sayller, para introducir 4000 piezas de esclavos. En las primeras décadas del siglo XVI ingresó más o menos un centenar de negros que iban a trabajar en las Minas de Buria. Ya para 1556 el preci de un esclavo en las costas venezolanas era aproximadamente de 111



 ducados (monedas de oro); Sancho Briceño obtuvo licencia para importar 2000 piezas de esclavos, también los contrabandistas franceses inundaban de negros las costas de Coro. Desde febrero de 1715 hasta agosto de 1730, llegaron a Venezuela 1792 negros, pero en años siguientes se multiplicó hasta que fueron importados 3792 negros. En 1761 la Compañía Guipuzcoana ofreció cubrir la demanda de mano de obra esclava en las Provincias de Caracas y Maracaibo, luego ratificó la oferta y ofreció de Guinea, porque se había ocasionado una epidemia También es necesario considerar el comercio clandestino de negros, que cambiados por mulas, tabaco, cacao, sebo, cueros, etc. llegaban periódicamente a las costas venezolanas. En 1776 se importaban 500 negros costando cada uno un barril de harina. Por otra parte, 1555 un negro valía 100 ducados en las Antillas, 120 en las Costas de México y del Mar Caribe y 140 ducados en Chile. El precio iba aumentando en razón de la lejanía del mercado antillano (que era uno de los más activos en la compra y venta de esclavos). En Venezuela, un esclavo joven valía 123 pesos. Al pasar los años el precio aumentó a 212 pesos, luego se fijó el precio en 224 pesos, el valor que luego descendió a 150 pesos. De acuerdo a una estimación llegaron a Venezuela en el siglo XVI 6595 negros y en el siglo XVII había 10147 negros y en el XVIII se estimaban 34099 negros en total. Las comarcas venezolanas recibieron 50.541 negros. A esta cifra se la va a añadir los negros de India y viene dando una cifra 100.000 negros introducidos en Venezuela. En fin la mano de obra esclava sustituye progresivamente la mano de obra indígena, que no desaparece, subsiste pero no como primordial sino como servidumbre. Paralelamente se observa en la segunda mitad del siglo XVIII la existencia de una categoría social de campesinos enfeudados, que no eran indios ni negros, se trataba de personas libres atados a la tierra y en situación de dependencia. ¿Cómo se forma esa categoría? Esta se forma por diversas vías: una fue la manumisión en artículo de muerte: era donde los amos antes de morir otorgaban libertad a sus esclavos . En fin el mestizaje favoreció el proceso de enfeudamiento. El mestizo-negro era un hombre jurídicamente libre, pero en relaciones y patrones culturales no tenían perspectivas económicas más que el cultivo de tierras en centros urbanos como servidumbres domésticas y en los llanos como peones. Lamentablemente, hasta ahora la investigación no permite estimar cuantitativamente en volumen de la mano de obra enfeudada en Venezuela, pero en un patrón de población del año 1800 que corresponde a la provincia de Caracas, de 94512 negros y 60880 eran esclavos y 33662 eran libres. La propiedad territorial establecida en la época colonial, sufrió cambios sustanciales después de las largas guerras de Independencia; las amplias extensiones de tierra fueron dividiéndose repetidas veces y repetidas veces cambiaron de dueño. En cambio, la institución de la esclavitud no se vio afectada en esos años de acontecimientos trascendentales y la oligarquía mantuana siguió beneficiándose de esa fuerza laboral hasta 1854 cuando fue promulgada la Ley de Abolición por José Gregorio Monagas. En realidad la legitimación  jurídica de la apropiación de las tierras y la organización de la hacienda como forma productiva, se consolidó en las últimas tres décadas del siglo XIX. La exportación de café y cacao, desde 1870 hasta 1930, marcó un período de afianzamiento económico que tuvo gran resonancia en la sociedad venezolana a lo largo de sesenta años. La violenta caída de los precios en el mercado internacional acabaron con la agricultura de exportación y alteraron por completo la estructura tradicional de la hacienda. Eso coincidió con el comienzo del auge petrolero. Aunque en la hacienda hubo casi siempre un cultivo principal, se practicaron otros complementarlos de menores proporciones; tampoco faltaron las actividades vinculadas a la ganadería. En las haciendas cañeras, por ejemplo, era frecuente el cultivo del café y, en las de café, el cultivo de la caña de azúcar. El cultivo del café se hacía en laderas colinosas no aptas para la caña; por lo tanto, fue la configuración del terreno la que, en última instancia, determinaba las superficies a cultivar y establecer el tipo de cultivo. En las haciendas de cacao también hubo frutales menores. Los tres tipos de cultivo, caña, cacao y café, son los que motivaron al hacendado la construcción de una casa residencial con todas las dependencias de servicios, talleres, depósitos, establos, trapiches, patios, y espacios



 para procesar y almacenar las cosechas. Hubo, naturalmente, otros tipos de haciendas menores, principalmente en el área andina, dedicadas al cultivos simultáneo de trigo, papas, maiz y frutales.



Las haciendas cañeras se ubicaron preferentemente en los valles de los Estados Aragua, Miranda, Lara, Guárico y Sucre. Las haciendas de café más importantes se encuentran en los Andes, en los Estados Trujillo, Mérida y Táchira; le siguen los Estados Monagas, y Sucre y, por último, la zona central en los Estados Aragua, Carabobo y Distrito Federal. Las haciendas de cacao se ubicaron cerca de la costa, destacando el área Chuao-Choroní en el Estado Aragua, Barlovento en el Estado Miranda y el Distrito Benítez del Estado Sucre. A diferencia de lo acontecido en otros países -como en el caso de Argentina- la ganadería no impulsó la construcción de casas de algún valor arquitectónico. Las casas de los latifundos ganaderos en los llanos siempre han tenido un carácter funcional relacionado con el trabajo de los empleados. Lo más frecuente era que el dueño tuviese una pieza en la casa del encargado para ocuparla durante los días de sus esporádicas visitas. Esta situación ha cambiado desde hace unos años. ¿Qué importancia tiene hoy, para nosotros, la arquitectura de las casas de hacienda? De entrada diré que la importancia es considerable; en primer lugar para que no se pierda la memoria de una fase fundamental de nuestra historia socioeconómica. En segundo lugar, debemos tomar en cuenta que la ma yoría de ese tipo de construcciones se ha perdido irremediablemente -un 70%- a raíz de las guerras, de los abusos caudillistas, del abandono, desidía, quiebras, paludismo y urbanización. Los testimonios que nos vienen del pasado deben ser conservados y cuidados para las generaciones futuras porque sólo así será posible ofrecer una idea precisa de una forma de vida que por cuatro siglos marcó la base de la economía venezolana. Desde el punto de vista arquitectónico no hay razones para inventar fantasías; sólo señalaré que muy pocas veces he experimentado el valor de la sencillez, la sensación de la serenidad y la invitación a meditar que me proporcionaron los momentos pasados en los corredores de estas casonas, en los espacios de sus patios y en los contactos con la naturaleza. Cuando una arquitectura logra estimular sensaciones, no hay duda que se trata de una arquitectura para ser vivida o, en otras palabras, de una buena arquitectura. Sujetos que intervienen en la s relaciones jurídicas agrarias



Sujeto de la relación jurídica Las personas que actúan en el marco de la relación jurídica se manifiestan como sujetos de la misma. Al hablar de sujetos de la relación jurídica ambiental nos estamos refiriéndonos a uno de los casos en los cuales la relación se establece producto de la comisión de un acto ilícito donde" los efectos que se producen no emanan de la voluntad del sujeto agente, sino que derivan de la propia ley". Resulta notablemente difícil la individualización de los sujetos que intervienen en la relación jurídica donde el objeto de la misma es el medio ambiente. Ciertamente, de un simple análisis del daño ambiental y sus proyecciones podemos darnos cuenta de cuan engorroso resulta determinar las personas que intervienen en la producción de un daño ambiental y aquellos que sean afectados producto de ese actuar. Recuérdese siempre que estamos ante un bien jurídico de especial protección y que le corresponde a la colectividad por igual. Al referirnos a los sujetos de la relación jurídica ambiental estamos hablando de en primer lugar de un sujeto responsable y de un sujeto perjudicado. A continuación abordaremos los mismos para una mejor comprensión de nuestro trabajo.
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